
INCIDENTE DE DESACATO 

RAD. 2020-00357-00 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, para lo que estime 

pertinente. Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, 11 de octubre de 2021 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, once (11) de octubre mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3º del Art. 129 del C.G.P., y por ser el momento 

procesal oportuno, se decretan las siguientes pruebas: 

 

I. PARTE INCIDENTANTE 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

TÉNGASE las relacionadas en el acápite de pruebas, las aportadas con el 

líbelo y las presentadas durante el presente incidente y a las cuales se le 

dará el valor probatorio respectivo en su momento oportuno. 

 

II. PARTE INCIDENTADA: 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

 NUEVA EPS 

 

La entidad accionada dentro del término conferido allego memorial dando 

respuesta al incidente de desacato,  mediante el cual hace uso de su 

derecho a la defensa. 

 

En calidad de respuesta complementaria pone en conocimiento las nuevas 

gestiones reportadas por el área técnica de salud: 

 

•sinovectomia de rodilla total por artroscopia 

•remodelacion de menisco medial y lateral por artroscopia 

•sutura de menisco medial o lateral. Abierta  

 

Informando que en gestión  con  la  IPS  FOSCAL  quienes  informan  

programación procedimiento quirúrgico para el día 22 de octubre de 2021 

en la clínica foscal por el DR.ANDREYEV REYES, con aceptación de la usuaria, 

se indica debe acercarse por las autorizaciones de los exámenes 

prequirúrgicos a la torre milton salazar primer piso módulo 20 

 

Motivo  por  el  cual,  se solicita  la  SUSPENSION  DEL TRAMITE  INCIDENTAL  

hasta  el día 22 de  octubre de  2021,  inclusive,  dada  la  programación 

informada  por  IPS FOSCAL. 



 

IV.  TÉRMINO PROBATORIO 

 

Las partes del presente incidente contaran con un término de DOS (2) días 

a partir de la notificación del presente auto para que puedan  SOLICITAR 

Y/O APORTAR  pruebas  respecto de las gestiones adelantadas a efectos de 

procurar  el cumplimiento del fallo de tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 
MXDO 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA  

El Auto fechado el día 11 de octubre de 2021 se notifica a 

las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 

08:00 AM 

Bucaramanga, 12 de octubre  de 2021 
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